


FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo que se establece en la Cláusula Cuarta del contrato firmado 
y en el apartado 21 de la Cláusula 1 y Cláusula 23 del PCAP, el contrato es prorrogable de 
forma expresa y por mutuo acuerdo de las partes hasta el máximo de diez años establecido 
en el TRLCSP.

Segundo.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 
427.196,00 euros, según acredita con resguardo de depósito número 201855000873Q, de 
fecha 26.02.2018 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su 
cuantía.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 278 del TRLCSP 
y demás disposiciones de aplicación, así como en el apartado 21 de la cláusula 1 y cláusula 
23 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la ejecución de este contrato
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la prórroga del contrato denominado CA 1/2017 DAÑO CEREBRAL 
NO REHABILITABLE,  por plazo de 1 año, es decir hasta el 10.04.2027.

Segundo.- La prórroga supone un incremento del precio del contrato de 4.271.960,00
euros que se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad Importe
2026 2.738.736,00 euros con cargo al programa G312A, subconcepto 25205
2027 1.533.224,00 euros con cargo al programa G312A, subconcepto 25205

Tercero.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 427.196,00  
euros, según acredita con resguardo de depósito número 201855000873Q, de fecha 
26.02.2018 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a los artículos 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Madrid,
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN

SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN

SANITARIA
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024)
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